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"2014. AÑO DE OCTAVIO PAZ"

Cuernavaca, Mor., a 13 de junio de 2014
Asunto: Dictamen de Exención del MIR
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Estatal Entidad: Comisión Estatal de Meiora Reaulatoria
Dirección: Dirección General
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Avenida Río Mayo, número 1100, Plaza El Campanario,

Locales 5 y 6, Colonia Vist¡];Hennosa, c.P. 62290
TELS, (01777) 3-12-91-28 Y3-12.90.56

hnp:/itrnrnites.morelos.gob.mx '

En atención a su oficio SDS/413/2014, recibido con fechéllJ:rí1G.e¡cW1Juniode I
presente anualidad, y de conformidad con lo dispuesto por los artículo¡d",,5Itíl,.M('P, y 1
fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria para el (Estado ,de Mp¿~(O?úiO 15l,s,,¡:;~ljel8
establecen la atribución de la Comisión Estatal de Mejori3"l:1Re,gulatorialparactictfjin
Anteproyecto de Regulación que impliquen actos administratlvos'~e;~~\~ttet11~~~1r~r;

Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisadoel siguiente anteproyec o
"Segunda Convocatoria para elegir a los Comisionados Ciudadanos que serán
parte del Comité Técnico de la Comisión Estatal de Evaluación del Desarrollo
Social del Estado de Morelos" y en observancia a lo que dispone ei artículo 51 de la Ley
de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y los artículos 33 último párrafo y 34 de
su Reglamento, se autoriza la exención de la obligación de elaborar la
Manifestación de Impacto Regulatorio, en virtud de que no implica costos de
cumplimiento alguno para los particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones acerca
de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se dictamina
el anteproyecto como válido y apegado a la normatividad administrativa y legal
aplicable.

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para envlé1.~'l!"uncordial saludo
y me pongo a sus órdenes para llevar a cabo cualquier aclaraciór¡':I'"\'.~" "()t'~f"
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C.C.P,' Lic. José Muar Gonzélez Ciano Perez.- Director General de LegIslación de la Consejeria Juridica.- Para su conoCimiento

Uc - ~na Esme"alda Castañon Gonzalez. SUbdirectora del PenOOICO OfiCIal "Tierra y Libertad". Mismo fin
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